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H. CAMAHA DE DIPUTADO& 
PROVIliCIA Qp LA MAMA& 

DR. 1/1 A A. FERNANDEZ 
SECRETARIO LEGISLATIVO 
H. CAMARA DE Di-PUTADOS 
PROVII\ICIA DE LA PAMPA 

Yey 

Artículo 1°.-  El cobro de créditos exigibles, que surjan de los 

recursos de Colegios y Consejos Profesionales 

previstos por las respectivas Leyes de creación, serán tramitados 

por el procedimiento de las ejecuciones especiales que establece 

el Código de Procedimiento en lo Civil y Comercial, siendo título 

ejecutivo suficiente la boleta de deuda o certificación contable 

que a tal fin se librara.- 

Artículo 2°.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los nueve días del mes 

de octubre de mil novecientos noventa y siete.- 

REGISTRADA 
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ORGANOS 
ES SAINAR  gZepútlica Argentina 

ASESORIA LETIADA DE GOBIEd0 

FOJAS I 11  

Sjecutiuo Je [a Trovincía cte 	Tampa. 

1 6 7 8 cz, 
_ 	/97 .  DECRETO Nº 

EOC. 

HUOLN MARIN 
OR DE u`prApA 

28 OCT 1997 SANTA ROSA, 

EXPEDIENTE N2 6.309/97.-  

Por Tanto: 

Téngase por LEY de la Provincia. Dés 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmp 
comuníquese, publíquese y archívese.- 

ED A 
RNO Y JUSTICIA 

o. 

..P.N. L IS EFINESTO ROLDAN 
Pr;C,F:12Z DE ENSTÑANZA MEDIA 

MINIZTRO E CULTURA Y EDUCACION 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 

f. SANTIAGO EDUARDO ALVAREZ 
'TRO Di BlEtgaST 60GIM. 

OCT 19 

.P.N. ERNESTO 	 O 
INISTRO DE H 	 RAS 

y SERVIO 

Registrada la presente Ley, 
bajo el número UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE (1.769).- 

Dr. 

Asesor L tra do 
de la Provincia d- 




